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Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosff:ricas

\nc1Or
~a la toma

de Toma (t:iCV Tempe- Presión
fuerza MOlDr de ora) <atura (mm.Ha)
ICV) fuerza ('C)

Dirección General publicada en el «Bo1etíD Oficial del Estad~ de
22 de enero de 1981.

Madrid, 3 de.abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

ANEXO QUE SE CrrA
l. Ensayo de homologació/I de pott!/ICia.

a) Prueba de potencia sostenida a \.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 101,0 2.409 \.000 187 30 716

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 109,9 2.409 \.000 - 15,5 760

11. Ensayos compleme/llarios.

Tractor homolosado:

Marca. ..
Modelo .
Tipo................. .. .
Número bastidor o chasis. .
Fabricante .

Motor: Denominación...

Número .
Combustible empleado .

«John Deere».
2450 S DT.
Ruedas.
CE 245/RQ 150017.
«lohn Deeie Ibérica, Sociedad

Anónima», Getafe (Madrid).
«John Deere», modelo
4239DCE06.
CE 42390150017.
Gasoil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.
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b) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa·
dos ......... 101,8 2.500 \.0381 191 30 716

636

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 110,7 2.500 \.0381 - 15,5 760

636

c) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 98,0 2.124 540 180 30 716

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 106,6 2.124 540 - 15,5 760

11I. Observacio/les: El tractor posee dos ejes normalizados de
torna de fuerza intercambiables y excluyentes entre sí, uno
principal de LOOO revoluciones por miiluto y otto secundario
de 540 revoluciones por minuto.

El ensayo I está realizado a la velocidad del motor -2.409
revoluciones por minuto- designada como nominal por el fabri.
cante para trabajos a la torna de fuerza de \.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está realizado a la
velocidad del motor -2.124 revoluciones \?Or minuto- designada
como nominal ,por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
de 540 revolUCiones por minuto.

RESOLUCION de J de abril de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede /Q homologació/l genérica de los tractores
marca «/Dh/l Deere», modelo 2450 S DT.

Solicitada por «lohn Deere Ibérica, Sociedad Anónima», la
homologación de los tractores que se citan, y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica A¡rícola,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «lohn Deere», modelo
2450 S DT, cuyos datos homolosados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 66 (sesenta y seis) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo \.2 del anexo de la Resolución de esta

PoteDcia Velocidad CoadidoDel
del (rpm) Consumo atmolfiricu

tractor :1:• la 1OI1Ill
Tempe..de Toma <rS Presiónfuerza Motor de <atura (mm.Ha)

(CV) fuerza re>

1. Ensayo de homologación de pote/lcia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu·
ciones por minuto de la torna de fuerza.

Datos observa·
dos.......... 61,8 2.172 1.000 191 15 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 66,2 2.172 1.000 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor (2.300 revolu
ciones por minuto) designada como nominal
por el fabricante para tra~os a la barra.

Da~~ •
dos.......... 61,6 2.300 1.059 192 15 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 66,0 2.300 1.059 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± lO
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.......... 59,8 2.071 540 195 17 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 64,3 2.071 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor (2.300 revolu
ciones por minuto) designada como nominal
por el fabricante para trabl\ios a la barra.

Datos observa-
dos.......... 61,2 2.300 600 194 17 709

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 65,8 2.300 600 - 15,5 760
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1. Observaciones.

El ensayo I está realizado a la velocidad del motor (2.172
revoluciones por minuto), designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está realizado a la
velocidad del motor (2.071 revoluciones por minuto), designada
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
de 540 revoluctones por minuto.

El tractor posee lIDlI única salida de toma de fuerza, sobre la que
puede montarse uno de los dos ejes normalizados, intercambiables
y excluyentes entre sí, que suministra el fabricante, uno principal,
de 1.000 revoluciones por minuto y otro secundario, de 540
revoluciones por minuto.

RESOLUCION de 3 de abril de 1987. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «John Deere». modelo 2650 SDT.

Solicitada por «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», la
homologación de los tractores que se citan, y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genmca a los tractores marca «John Deere», modelo
2650 SDT, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo. '

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 76 (setenta yseis) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General pUDlicada en el «Boletín Oficial del &tada» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 3 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Coniumo atmosféricas

tractor e.~a la toma el
de Toma <r;./CV Tempe· Presiónfuerza Motor de ora) ratura

(eV) fuerza rC) (mm.lI¡)

Datos observa-
dos......... 68,1 2.300 1.059 189 22 710

Datos referidos "
a condiciones
atmosféricas -
normales.... 73,7 2.300 1.059 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.......... 70,0 2.071 540 182 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 75,6 2.071 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor (2.300 revolu
ciones por minuto) desipulda como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos.......... 67,8 2.300 600 191 21 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 73,3 2.300 600 - 15,5 760

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

-- Velocídod Condiciones
del (rpm) CoIlIumo aUDOIftricu- :ala toma '00
de Tomo <t:;/CV Tempe- Proliónfuerza Motor de ora) ratura (mm.lI¡)(CV) fuerza ('C)

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor (2.300 revolu
ciones por minuto) designada como nominal
por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos.......... 70,2 2.172 1.000 183 22 710

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 76,0 2.172 1.000 - 15,5 760
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111. Observaciones.

El ensayo I está realizado a la velocidad del motor (2.172
revoluciones por minuto), designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está realizado a la
velocidad del motor (2.071 revoluciones por minuto), designada
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
de 540 revoluctones por minuto.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza, sobre la Que
puede montarse uno de los dos ejes normalizados, intercambiables
y excluyentes entre sí, que suministra el fabricante, uno principal,
de 1.000 revoluciones por minuto y otro secundarlo, de 540
revoluciones por minuto.

RESOLUCION de 7 de abril de 1987, de la Dirección
General de la ProdllCción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «P. G. S.», modelo California 30.

Solicitada por «Comercial Castro, Sociedad Limitada», la
homologación de los tractores Que se citan, Ypracticada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola,
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

1. &la Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «P. G. S.», modelo California
30, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de 4hos tractores ha sido
establecida en 22 (veintidós) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 3.4 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General pUDlicada en el «Boletín Oficial del &tada» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

cJohn Deere».
2650 SDT.
Ruedas.
CE 265/RQ 150023.
cJohn Deere Ibérica, Sociedad

Anónima», Getafe (Madrid).
«J ohn Deere», modelo
4239TCE03.
CE 4239T-15OO27.
Gasoil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo ..
Número bastidor o chasis. .
Fabricante .

Motor: Denominación .

Número .
Combustible empleado .


